REF: Facturación a Entidades sin Fines de Lucro sin I.V.A.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 167 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXX, XXXXXX, Gerente de Administración y Finanzas en representación de la firma XXXXXXX – Transportadora de Caudales expone cuanto sigue: “..., contribuyente con RUC XXXXX, fijando domicilio en la calle XXXXXXXXXXX de nuestra ciudad, me dirijo al Señor Viceministro a fin de formular consulta vinculante sobre la validez  de la nota remitida a nuestra empresa por nuestro cliente XXXXXXXX, en el sentido de facturarles los servicios prestados sin adicionarle el IVA correspondiente. XXXXXXX. encuentra fundamento en derecho la presente nota en el Art. 241 y siguientes de la ley 125/91 así como en sus normas reglamentarias, y en especial en la Constitución Nacional Art. 40º - Del Derecho a peticionar a las autoridades y en la propia ley 2421 del año 2.004. Por todo lo expuesto en la presente nota solicitamos al Señor Viceministro confirmar el criterio sustentado en la presente consulta.”; esta Dirección ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:


RESPUESTA: 
Ahora bien, con relación al régimen de las exoneraciones previstas, no esta demás mencionar que las exenciones tributarias según la doctrina se clasifican en reales (objetivas) y personales (subjetivas). Las primeras son las que se conceden en razón de la naturaleza de algunos bienes o servicios, y las segundas son las que se conceden en atención a la persona del sujeto del impuesto, la que específicamente recoge nuestro sistema impositivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Para establecer exenciones personales es conveniente formular algunas aclaraciones en relación con la materia. La exención junto con constituir un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, exenciones reales, también puede serlo para limitar la condición de sujeto del impuesto, exenciones personales. Esto lleva a una primera conclusión en cuanto sólo el sujeto del impuesto (contribuyente de derecho) puede ser eximido de la obligación que éste implica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El sujeto de este impuesto en el caso planteado será el vendedor de los bienes gravadas o el prestador del servicio con lo cual se debe inferir que con prioridad solamente el vendedor de los bienes o quien preste el servicio gravado, puede ser eximido de la correspondiente obligación. Por consiguiente, cuando en una ley dice que tal o cual persona está exenta de este impuesto, necesariamente debe entenderse que lo estará en la medida en que pueda ser sujeto del mismo. Cuando se exime a una persona de la calidad de sujeto del impuesto significa que todas las ventas de bienes o servicios que realice esa persona están exentas del mismo, pero ello no implica que no deba soportar el traslado del peso del impuesto al adquirir los bienes o servicios (contribuyente de hecho). Además no podrá utilizar como créditos esos valores trasladados ni tampoco pedir su devolución. Esto es plenamente consecuente con la naturaleza del impuesto que grava el valor que se agrega en cada caso, por lo que la exención del mismo operará también sobre el valor que se agrega. Por consiguiente al excluir a una persona de la calidad de sujeto a través de la exención, lo que se está liberando del impuesto es solamente la parte de valor que esa persona agrega en sus ventas. El sujeto del impuesto, vendedor, traslada junto con el precio a su comprador no es propiamente el impuesto, sino su equivalente económico, que pasa a adicionarse al precio como cualquier otro factor de costo y que tiene el carácter de tal para el comprador. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por consiguiente, cuando el Art. 83° numeral 4) de la citada Ley, dice que tal o cual persona o entidad está exenta del IVA, necesariamente debe entenderse que lo estará solo en la medida en que puede ser sujeto del mismo, dado que el comprador no puede ser eximido de una obligación que no tiene en forma directa, respecto del impuesto y corroborado aun más por la propia ley al disponer en forma expresa que: “Las exoneraciones previstas en los incisos a) y b) del presente numeral no son de aplicación a la importación de bienes.”  Si la intención de la ley hubiera sido la exoneración en las compras no debía incluir la aclaración precedente pues admitir lo contrario es violar un principio fundamental cual es el trato igualitario a los productos nacionales e importados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La nueva redacción del artículo 83° numeral 4), dada por la Ley Nº 2421/04 que modifica y amplia la Ley Nº 125/91 es una confirmación del criterio adoptado uniformemente por la Subsecretaría de Estado de Tributación respecto a las exoneraciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA); estableciendo en su último párrafo con meridiana claridad cuanto sigue: “Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto se colige que la firma XXXXX deberá extender el comprobante legal correspondiente adicionando el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la prestación de los servicios a la XXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

